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Ldi f<ye» Migarán «i U J^n£n«id, Mi« Baiücrw y CoM* 

riatdlotveiititdifU iltntpromuisiKiân, ti meUat no «s dii- 
fWntre otra cota.

StoníitíidiKeeha ia prorndgadm él día en g^ termine la 
inserción dr ía ley tula Gaceta ofidaÍ,

(Alt. 1.** del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
¿44 Leyv, Órdenn y finnncwe gne te mondan publicar «n 

Zoa Boletines Oficiales tefumde remitír ai J^e poUtieo ree» 
pectíw, por cuyo condm to te potarán ¿ lot editora» de lo» mm- 
cionodoa periódico»,

(Ordenes de 9 da Abril, de 8 y 91 de Octubre de 1864.)

Presidebcia del Censejo de üQistros
{Gactla del ‘22.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Pamilia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PUOVUWCIA DE CÓRDOBA

CiraUar núm. 7S7
Habiéndosó acordado por el Ayun- 

tamÍBútú de Villaralto hader uso de le 
extrigrina para matar Lon animales da- 
&ÍQoa que invaden aqaella comarca, 
desde el 20 del aotaal hasta el 25 de 
Mayo próximo, he tenido A bien hacer- 
Lo público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del veoinda- 
rio del miamo y paebloa limitrofei, cu* 
jos Alcaldes ouiJaran dehaoerlo públi- 
°ú por medio de bandos ó pregones en 
La forma acostumbrada, al objeto de 
ovitar onalqaier incidente desagrada
ble que pudiera ocurrir.

Córdoba 17 de Marzo de 1894,
E1 Gobernador, 

Eduardo Qrtlz y Casado

Bipntacilii prowial ie' " 
Núm. 778

Año do 1393 â 1894
OCKTADUatA

Iliatribooión de fondos por capitales 
P^ra satisfacor las obligaciones del mes 
^^ Marzo del oorriente año, forma- 
^ por la Contaduría de fondos provin- 
<íiale9, en camplimiento al art. 33 de la 
^®y de 20 de Septiembre de 1865^ y à la 
^■«gia 10 de La circular de La Dirección 
soneral de Adminietraoíón en 1.® de 
’ÏUliio de 1856.

Pesetas

Capitulo 1.® Administra- 
oión provincial ***■.• * 6416 66 

a.’ Servioios generales, 6416 66 
3,“ Obras obligatorias . 416 66
4 .® Cargas. . 3012 65 
6 .® Inetrucoión pública. 12596 12 
G.® Benefioeacia , . ., 4&906 66 
7.® Correooión pública. 9413 26 
8? Imprevistos. - , . . 666 66 
9 .* Nuevos estableci- 

mientos
10 .® Carreteras.......... 7380 04
11 .® Obraa diversas. 0
12® Otros geatof. 4643 52
13 .®BeGultas................ n

87578 68
La presente distribución de fondea 

importa ochenta y siete mil quinientas 
setenta y tres pesetas sesenta y ocho 
céntimos.

Córdoba 17 de Marzo de 1894,—El 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día 15 de Matío de 1894
La Comisión acordó aprobar la pre* 

cedente difitribunión de fondos para 
los efectoa oportunos.—El Vioepreai- 
dente, Rafael Flores.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

' 'aVuntamTentoF '

RUTE
Número 741

Dou Rafael Mangas Ubeila, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que las cuentas munici

pales de este pueblo correspondientes 
al año pasado de 1899 ó 93 ea su perio
do ordinario, y en el de ampliación las 
de oontribuoiones y del presupuesto, 
rendidasporel Depositarioen unión del 
interventor y esta Alcaldía, cada una 
por separado en la representaoíón que 
à cada cual la dan las leyes, se hallan 
de manifiesto por término de 15 dias, 
en estas eaeas capitulares, contándos© 
tal pláio desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletin OnoiAL 
de la provincia, y todo ello con el fin 
de que puedan presentarse por el ve

cindario laa reolamaoionea qae se esti
men justas oon arreglo al párrafo 3? 
del art. 161 de la ley municipa. vigea 
te, debiendo tener en cuenta el vecin
dario que transourridomenoionado pia
se, oon ó ein reoLamaoión, seguirán di
chas cuentas los trámites que oibada 
Ley tiene mareados, y que el ninguna 
objeeióu se hiciese en contra d» ellas, 
se estimarán consentidas por citado 
vecindario, y se remitirán á La supe
rioridad para su aprebaoión.

Ruto 8 de Marzo d* 1894. — Rafael 
Maogas.—Antonio Salvador Cruz, Se- 
oretario.

FUENTE PALMERA 
Núm. 743

Den Salvador Gunzilea Alonso, Caballero de 
do la real Orden de Isabel la Católioo, Al
calde coosÜtaeiosal de esta villa.
Hago saber: que en sesión celebrada 

en el dia de ayer por la Junta monioi- 
pal de asta villa, para cubrir el défieit 
raeultante en el presapuesto ordinario 
da este munioipio que ha de regir en el 
próximo ejeroioiode 1894 á 95, después 
de agotados todos los reeursoa ordina
rios y en armonía con lopropoesto por 
la CoinÍRÍón da Hacienda, ha acordado, 
en nao de las facultades que le concede 
el articulo 16 de la ley de presupuestos 
de 91 de Julio de 1378, establecer el 
arbitrio oonsígnado ea el párrafo A® 
art. 186 de la vigente ley munioipal, 
sobre los artiouLos de comer, beber y 
arder no tarifados por la Hacienda, que 
se expresan en la tarifa especial forma
da al efecto, habiendo tenido presente 
el Limita establecido en el articulo 139 
da esba ley, para fijar los tipos de gra
vamen.

Lo que se participa al público por 
medio del presente, oon objeto de que, 
dentro de los quince diae siguientes el 
de la publioaoión de este ananoio en el 
Bolstik Oficial de la provincia, que 
estará espuesto al público en la Sacre- 
baria de esta Ayantamianto, pueda ter 
examinado, y reclamar contra el mis- 
mo Los vecinos y oontribuyenbea que se 
oonaideren perjudicados.

Fuente Palmera 16 de Marzo de 1894.

—Salvador Gonzalez.—El Secretario, 
Baldomero Delgadc.

BAENA 
Númoro 760

Don Antonio Trujillo y Zafra, Secre
tario intarino del ilustra Ayunta* 
miento oonstituciouaL -de esta villa. 
Cerrifico: que del expediente instrui

do conforme á la ley electoral de 8 de 
Febrero de 1877, para determinar loa 
setenta y pela mayores oontribuyentea 
que con los Concejales tienen derecho 
en el presente año á votar Compromi
sarios para la eleootón de Senadores, 
han sido declaradas ultimadas oomo 
defiaibivas por este Ayuntamiento las 
listas que á coutinuaoión se expresan.'

Señores Concejales
D. Rafael Reyes León 

José Lara Serrano 
Juan Aguilera Bravo 
Vicente Lozano Romero 
Tomás Pavón Ortía 
José Planas Vides 
Eduardo Hornero Puche 
Ramón Horcas Galisteo 
Cayetano García Hamos 
Antonio Quero Vallejo 
Francisco Huir. Frías 
Francisco Santana Valero 
Isidoro Pavón Rspullo 
Vicente Villa Moñoz 
José Marla Jiménez Gómez 
José Moreno Romero 
Antonio Rodríguez Tarifa 
Juan Ortega Molina 
Rafael Pérez Giménez

Mayores oontribuyesUa y anota qua 
aatisfaoen.

Pto. Ots.

D. José Trinidad Ariza y Ari- 
zk 6990 61

Victor Prado Barrios 5297 4&
Ramón Santaella Begíjar 3735 32
Pablo Villalobos Portillo 3352 59
Evaristo Heredas Moreno 2392 50
José Rabadán Morales 2316 62
Rafael Alcalá Buelga 2070 14
Franoiaco Moreno Ramí

rez 1966 67
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n. Mantiel Maris Bajaianoe
27

D. Joeé Rodríguez Carmona 
Fernando Vargas Jurado

416 93
380 28Bueso 1269

José CabnUero Segara 1237 77 Franoisco Berjillos Calle
Antonio Rabadán Arjona 1173 19 jas 379 79
Franoipoo Boto Cano 1027 13 Pablo Frías Villalobos 366 67
Rafael Loque Aeæ 963 70 Francisco Fernández Rol*
Rafael AÍcalé Tienda 931 48 dán S56 46
Ramón Torras Hita ' 890 Pedro Tenorio Vázquez 354
Valeriano Valero Carrillo 798 06 Rafael Salamanca Vallejo 361 39
Rodrigo Caboro Villarreal 762 22 Manuel Bujalance Begíjar 348 47
Mateo Porcuna Fernán Francisco Alcalá Frías 320 7«

dez 733 Antonio ArjonaOrtiz 298 47
Manuel Padillo Oauipafia 638 13 José Moreno Roldán 237 03
Vioente Hita é Hita 626 64 Leopoldo Reyes León 282 53
Esteban BaiaUnoe Atiza 604 89 Juan Tomás Henares Ba-
Cósareo Torres leunza 686 96 rreebe 279 78
Joflé Trajino Rojano 677 33 Eduardo Aranda Fernán
Antonio Alcalá Tienda 676 16 dez 975 65
José Alcalá Tienda 674 80 Juan Vergara Florea 270 74
Eleuterio Alférez de la Francisco Roldán Barre?

Torre 649 11 che 969 80
José Marfa Boto Gano 608 46 Franejeco P. Garrido.Dios 288 17
Manuel Ruiz Padillo 491 37 0rÍHtóbal Salas Camacbo 264
Eduardo Rcsalnd Pernia 456 90 Autoulo Blanco Criado 364
José Santano Espejo 454 97 Lorenzo Espinosa Hita 263 46
Ramón Alcalá Tienda 443 36 Juan Rojano Bajalanoe 262 81
Luís Rodajo Heredero 433 88 Jo^e María Santiago Cé
Antonio Poronna Trujillo 437 79 sar 262 82
Juan Rodríguez Ojeda 433 60 Rafael Albdílír Garrido 262 34
Antonio Valbuená Florea 422 24 Manuel Cubero Villarreal 267 94
Lorenzo Giménez Ibarre 416 63 Antonio Ronaka Garrido 265 12

D. Manuel Trujillo Garcia 253 26 
Rafael Herrador Cubero 241 70 
Diego Giménez Martin 238 49 
Blas Villa Prieto 234 39
José Alarcón Trujillo 233 47
José María Bajalanea Ari-

zu 22874
Lorenzo M edianero Esper*

tero 226 81
José María Priego Gizné>

nez 22343
Rafael Santaella Begíjar 223 65 
Fraaoisoo Giménez Ibarra 217 53 
?'rancisco Henares OeaJia 206 02 
Andrés Ordoflez Perouna 201 84 
Miguel Moreno Romero 200 37 
Manuel Rojano Bujaíanqo 200 37 
Pranoiacu Asís TíJlarre^

Jurado 190 32
7 para que así conste y remitír al Ex- 

oetectíáínio señor Gobernador civil de 
esta provincia, para s# inserción en el 
Botnux OiflciAL, conforme á lo que 
detornLinan los articulus 25 y 26 de la 
ley electoral para Senadores, de 8 de 
Febrerq.de 1877, expido este oe’-tifi* 
cado,que con el V.^ B.® del Sr. Alcalde, 
5rmo en Baena á catorce de Marzo de 
mil' oebooieatns noventa y cuatro.— 
Aníouio Trujillo.—V.’ B.°: Juan Agui
lera.

ZUHEROS 
NÚTO. 760 

Don Francisco Pérez Zafra, primer teniente 
Alcalde, y accidenlalmente Alcalde de esta 
Tilla-
Hago saber: que ballándose termina

do el regíetro fiscal de la riqueza urba- 
nade esta villa y an término municipal, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaría, por término de quince días, 
para que durante dicho niazo pueda 
ser examinado y aducir contra ¿I las 
raclamaoionaA oportunas.

Zuheros 15 da Marzo de 18d4.-Fran- 
oUco Perel.

VILLAFRANCA 
liúm- 755 

Don Francisco Molina Jurado, Alcalde com- 
titucional de esta viha.
H^go saber: que el registro fiscal de 

edificios y aclares de este término ma’ 
nioipal, se encuentra expuesto al públi
co en la Seoretariade este Ayuu^mieu- 
to, por término de quince dU^, .P‘^ra 
oír las redatuacíones que se presenteu 
durante el plazo de quince días, de 
penfor^nidad cpn lo prevenldií en 4 
arUoulo IS dej reglamento de 24 de 
Eoero del año actual.

Villafranca 14 de Marzo de 1394.— 
Franoiaqo Molina.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
------ ■—' ■ ■■ ^ « ^---- .------.—......

NÚMERO 78»

NEOOOIADO DE MINAS

IMPUESTO DEL. 3 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MUSTERA

RELACION de las que aparecen en explatación en esta provincia y cantidad calculada que, por el 2 por 100 de su 
producto bruto, estima el señor Delegado de Hacienda de la misma que deben satisfacer al Tesoro público, 
cuyos datos se publican en el presente periódico, según dispone el articulo 22 de la Instrucción de 9 de Abril 
de 1889.

Número 
de la 

carpeta
fiambre de lamina

Tétroino 
en que radica

Clase 
de 

mineral
NOMBRE DEL PEOPIETABIO

Trimestre 
á quo oerrespondd

Número 
de 

qumtalod

Precio 
del 

mineral

Ptas. Cpa.

Valor integro

Pesetas Ote.

2por 100

Ptae. Cts.

431 Carnaval Belaloizar Plomo Sociedad The Belaloazai 3.’de 1393-94 200 16 3000 60
421 Solana Idem Idem Idem 100 16 1600 30
397 Santa Ana 3/ Hornachuelos Hulla D. Hill Dolprat 6000 76 3750 75
881 María Fuente Obejuna Plomo The Cárdaba Silver Lead C.* 300 12 2400 48
678 Casiano de Prado Posadas Idem Sociedad Santa Bárbara IPCOO 163000 3260
237 Espérant* y au demaala Bel mes Halla D.*Maria Mercada^ Mieheo 700 90 630 12 60

95 La Eaperuiza Idem Idem Compafil* Hullera; Metalúrgica
96 San Miguel Idem Id<m Idem 400000 30 360000 7200

116 La Terrible Idem Idem I Jem
Laora Idem Idem Idem

694 Demetria Alcareoejos Plomo Sociedad Anglo Vasca 200 22 50 4600 90
394 8*1) Juan Fuente Obejuna Hulla D. Miguel Rodríguez 1000 1 60 1^ ■ 30
146 La Galera Belmez Idem Pedro Cristino Menacho 18000 90 16200 324
799 Carmita j Positiva Almodóvar Plomo Sr. Marqués de las E«oaloaias 200 15 3000 60

86 Cíbéia Vaca Belmez Hulla Compañía de los F. C. andaluces
361 La Torre Idem Idem Idem
184 Trajano Idem Idem Idem
86 li* Maríatea* Idem Ídem Idem 500000 90 460000 9000

124 SaqU Elisa Idem Idem Idem
233 La Paaueña Idem Idem Idem
189 San Mar calino Idem Idem Idem
486 S/Unión Fuente Obejuna Plomo Idem 2600 12 80000 600
869 El Triunfo VilJv? del Duque Idem Sdad. Micas F. y Escombraras 100 8 800 16

Córdoba 17 de Marzo de 1894,—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.
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24 DE MAEZO DE 1394 3

JUZGADOS
HARTOS

Milla. 726 
Don Isidoro de Luque y 0ca&^ Jues de ins

trucción interino de este partido, por O-^tac 
usando de licencia el señor propietario.
Por el presente ruego y encargo á 

todas Jas autoridades oívUes y milita
res y demás dependientes de la policía 
judicial Je la naorán, procedan ó prac
ticar activas y e6oaoes diligencias pa
ra la bneca do dos cameros primates y 
ona obn^a parida del día anterior, que 
faerou robadas á D. Tomas Martínez 
Qatierrez, vecino de Samilena, la noche 
del día quince do Diciembre del año 
'ultimo, y 0930 de ser habidas las pon
gan ádisposición de este Jozgadc con 
la persona 6 personae en onyo poder 
sa enonentrea si no acreditan su légi
tima adquisición, pues en ello 08t& in
teresada la recta administraciói de jus
ticia.

Dado en Martos à diez de Marzo de 
nul ochocientos noventa y ouatro-Xsi- 
doro de Loque. P. S. M., José La
guna,

MONTILLA
Núm. 727

Don Diogo Medina y GareU, Juez deiOBtraa- 
«ión de esta ciudad y so partido.
Ter el presente ae hace pabKn que 

«a el cumplimiento de la ejeoutona re
caída en cansa contia Enrique Venta 
ra Garrido, por estafa, por providencia 
^•e«te día so ha mandado sacar ea pú
blica subasta por segunda ves y ton U 
baja del veinte y cínoo por oUnto, la 
finca eigniente;

Tres novenas partesprohindiviasede 
casa número diez y ocho de la calle 

Horno MataOjda la villa de Espejo, que 
linda por la dereoha cntraudo con caa^t 
de Francisco Blanco; por Iq izquierda 
®Cn Solar de loa herederos de doB* Jo
sefa Carrillo, y por la espalda con casa 
^e Antonio López, siendo su aprecio U 
cantidad de quinientas onarenta y dos 
pesetas Ochenta y tres céntimop, y el 
^pü de la sabasta es la suma de coatro- 
®ientaa siete pesetas doce céntimos

407 12 
ara cuyo acto ae ha s^n.diado el día 

ooe de Abril práiimo, & las doce de 
y mafiana, en la gala Andienoia de esta 

Olgado, aito’oalle Paarta da Agailar, 
^al edifiaio del Ayuntamiaato.

ADVERTENCIAS
^ara hacer propoaíoión hay ejea 

^asignar naa cantidad igual cuaudo 
anofi al diez par Cienta Je la zuma del 

en que aale á am,aeta.
■ Qqbüo ea admitirán poefrae 

Tua no anhren laa dae teroaraa partee 
dicho tipo. .

® * Que en el eipadieato hay da- 
®« aafioientee para otorgaría eacritura 

“® ’enta.
Y para notoriedad dei público ea fija 

** presente y otros de igual tenor.
Montilla ¿ocade Marzo de mil ocho- 

^íúntoanoventa y onatro.—Diego Me- 
’*^* arela. —El actuario, Juan Sei- 

ua.

BAENA
N[¡m. 635

D- Segundo Áchútegui y Gelas, Juez de pri
mera instencia de este partido.
Hago saber: que eu áiligeuolas de 

apremio que se siguen en este Juzga
do para hacer efeotivds las costas en 
que faé condenado dou Antonio Ro
dríguez Tarifa, de esta, veoiadad, en 
causa que se leba segaido por lesiones, 
be mandado sacar á la aubaata, para su 
venta, las finesa siguientes:

Un olivar de dos fanegas y diez 00“ 
lamines de tierra con siete obradas y 
cipeo olivos* al sitio de la# Gateros, de 
esta t¿rmiuo: linde otros à Levante de 
dofiu Carmen Madolell; el Sur da don 
Juan Ramón Aspitarte; a Poniente de 
D. Antonio Valbuena, y al Norte de 
don Miguel Alférez, libre, valuado en 
mil quinientas pesetas.

Y una haza de nueve celeminea de 
tierra calma, sitio de S. Blás, de este 
ruedo: linde otras é Levante de Fran
cisco Heuares; al Sur de doño Mario 
Josefa Villolobos; ó Ponienteda los he- 
rederOB de D.* Cármeu MadoUeU, y al 
Norte el camino de Jaén, valuado ada
mas del censo si lo tiene, en seteoien 
tas veiute pelletas.

El remate de dichas fiucos tendrá lu
gar en la Audienota de este Juzgado 
el seis de Abril próximo, á las once de 
en mafiana, no admitiéndosa mas poa- 
tutos que las que cubran 106 dos terca- 
ins partes de su aprecio: se advierta à 
los postores que para tornar parte en 
la subasta tisuaa que oonsiguar en la 
meso del Juzgado práviamente una 
oButidad igual por lo menos si diez por 
ciento del valor de cada finca, y que 
dichas diligencias en que obra lo cer
tificación de cargas y demás datos so
bre tibUlos da propiedad están de ma
nifiesto en le Esuribaala pora que pue 
dan examinarlo loa licitadores, quienes 
d^beráu conformarse oou ellos alu que 
tacigauderechoá exigir uingauos otros.

Y para su publicidad se fija el pre
sente en Baena ó nueve de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro,— 

Í Segundo Achútegui.—El actuario, Jo
sé Santano.

RONDA
Niuxi. 638 

Cídu/u de cífocíeín
Por U presente y en virtud de pro

videncia de este día, dictada por el ae- 
ñor Juez de ÍDstruccIóu do esta ciudad 
y eu partido en la causa regisnada 
bajo el número cuarenta y cuatro dal 
afio último, sobre hurto de caballerías 
á D. Jovita dei i Pella Ortiz, as cita à 
Francisco Gallardo Pérez, vecino que 
filé de la ciudad de Córdoba, cuyas de
más oircanstaarnaB y actual residencia 
se ignorah, naraque oomporezoa en es
te Juzgado el día veinte deJ actual, y 
hora de la una le su tarde, con objeto 
de reoíbirie declaración en la mencio
nada causa; ap'^roibido qne si no in ve
rifica le parará «1 perjuicio que hubiere 
lugar eu derecho.

Ronds ocho de Marzo de mil ocho 
cientos noventa y cuatro.—El actuario, 
Enrique Burgo, Torres.

za de Guardia civil y demás individuos 
que constituyan la polioia judicial, pro
cedan á la busca de las oabaUerías ma
yores cuyaa señas al final se expresad, 
que en la noche del día ocho del co
rriente mes fueron robadas à Autouio 
CarmoUa Priobi y Antonio Sierra Fa
riñas, veoinoB de la Carlota, del l ortijo 
nombrado Mazarro, término de Santa
ella, y caso de ser habidas las remitan 
a disposición de flate Juzgado con las 
personas en cuyo poder se enoontrasea 
ei no aoreditarau en el acto su legiti
ma adquisioión.

Dado en La Rambla á quince do 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
onatro.—José G. Valdecasas.—El ac
tuario, Oelestioo Aguilar.

SeAos dé Zas eabálleríM 
Una yegua castaña clara, preñado, 

con menOB de k marca.
Un mulo castaño, cerrado, castrado* 

con k marca.
Una mala mohína, de tres años, con 

la marca.
Otra muk parda, de tres años, mo

nos de k marca.
Y otra muía roja, de seis años, enju

ta de vientre, con la marca escasa y 
boda') sin hierro.

MALAGA 
Núm. 732

Dou César Augusto de Conté y Enrique, 
Juez de instrucción de! detrito de la Ala
meda do esta ciudad.
Por virtud dol presente so saua á 

pública subasta en venta:
Una suerte de tierra de tres oolemi- 

nes, que sitúan en el camino da Alcau
dete, término de Baeua; lindando con 
tierras de los herederos de Juan Tari- 

; fa, las de Antonio Valverde, Antonio 
Cárdeuas y camino de Alcaudete, va
lorado en la oantidad de seteuta y oia- 
oo pesetas.

Otra su -rts de tieria calma, en el si
tio nombrado dal Anga , del mismo 
término; lindando con Francisco Agui
lar, Domingo Borrueso y José María 
Lars, y por si Norte oou el camino del 
Portichuelo, valorada eu sesenta y oín- 
00 pesotai.

Cinco celemines de tierra de viña an 
el sitio que llaman Takgares, término 
de Baena; lindando con tierras de An
tonio Piernagorda, D. Grego^-io Garri
do, D. Joaquín Rodrignez y D. Ma
nuel Bujalance, valorados en. cincuen
ta pesetas.

Y otra viña da oabida de cuatro oe- 
kminas, en el sitio de Casacoroua, del 
mismo término; lindando con otras do 
los herederos da doña Isabel Espinosa 
oou Juan Ramirez, Juan de Córdoba y 
Manuel Trujillo, valorada en ouareata 
pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el día orn
eo de Abril próximo, á ks doce de stt 
mañana, en los estrados de este Juz
gado, sita en la planta baja del edífi- 
oio de San Agustín y en le** ‘leí Jua
gado de Baena, siendo el tipo do la 
BUbaata el aprecio dado A las fiucaa.

Dado en 1* ciudad de Málaga á seia 
da Marzo de mil cohoaientos QOTenta 
y ountro-—Cesar Auguéto de Gonte.—* 
El Seoretario, Rafael Wittembec So
lano.

MONTILLA 1
Núm-ílO q

D. Bernabé de Lara y Rosal, Abogado y Jaez C 
municipal suplente de esta ciudad. J
Bago saber: que en este Juzgado se c 

sigue expedients de apremio contra 1 
Juan García Delgado, por cobro de 1 
treinta pecetas que adeuda al sefior Re- i 
gistrador de la propiedad de este par- i 
tido, en el cual expediente y por pro- < 
vid-noia de hoy, he acordado saoar á j 
pública subasta la finca siguiente; ] 

Una suerte de viña con media casi* < 
11a, al sitio Fuente de Migas, de este - 
término, compoesta de una hectárea, 
veinte y cuatro áreas y noventa y nue
ve centiáreas, que equivale á dos fans- ' 
gas y medio oelemin. y linda por el ' 
Levante con el camino de Castro del 
Rio; por el Norte con viñas de Kran- 
nisoo Morales y olivos da D. Angel 
Castellauca, y por el Sur y Poniente 
con máa viñaa y olivos del dicho señor 
D. Ángel Castellanos.

Para que tenga lugar el remate'- de 
la finca descrita, he señalado el dh on
ce del próximo mes da Abril, de once á 
doce de su mañana, en la Audiencia de 
ests Juzg^dj sito, en el edificio del 
Ayuntamiento, advirtiendo que repe
tido predio, ha sido valorado en nove
cientas pesetas y que uo se admitirán 
posturas que uo cubran las dos terceras 
partes de esa suma.

Dado en Montilla á trece de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ouatro.— 
Bernabé de Lara.—Por mandado de 
S. S*, Juan Porras, Secretario.

PRIEGO 
Núm. 683 

D. Pedro Rico y Ordefla, Jaez de inatmoción } 
de esta ciudad y su partido.
Por la pteseuta requisitoria y en 

nombre de S. M. ta Keiaa Regente 
(q. D. g ), e zhorto, requiero, pido y 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares y demás iudividuos de la 
policiaj ndioiah procedan á la busca, 
ocupación y remisiún á e*te Juzgado, 
oou las parsouas en cuyo poder se en
cuentra si no acreditan so legitima 
procedencia, de la caballería que at fi
nal sa expresará, la cual fué robada en 
la noche dsl veinte y cinco del actual 
y hora de las once, de los cuadras de 
la casa de Isidoro BermosiUa Calmaes- 
trasito, en la aldea de Cantil de Cam
pos de este término.

También se prooodará á la captara 
de los dos desconooidos que al final se 
expresarán, los cuales serán puestos á 
dirposioióti de este Juzgado, caso de 
ser habidos.

Dado en Priego de Córdoba á veinte 
y siete de Febrero de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Podro Rico.—Por 
mando de S. &.*, Franoisoo del Puerto.

Seilas
Uu mulo de veinte meses, rojo claro, 

con raspa negra en el lomo y manos, y 
herrado del anos derecha con P.

Y dos deaeonocidos, de estatura alta, 
encapados y de regulares carnes.

LA RAMBLA 
Número 751.

Don José Garola Yaldecasas y García Tolde- 
cosos, Ju6i do instruceíón de eate partido. 
Por la presente ruego y encargo á 

bodaska autoridades de la nación, fuer
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OAEMONA 
Nim. 741 

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada 

por el seflor Joes de inetrucción de es 
te partido en eymario que se instraye 
contra Juan Bermejo Pérez, por des» 
acato,se manda citar á Áogaatias Bau
tista Madrid, que fixé vecina de Lora 
del Río, y cuyo actual domioilio so ig« 
Dora^ pare que en el término de cinco 
días, coutados desde la pubhosiciÓD de 
la presente en loe Boletines Oficiales 
de esta provincia y la de Córdoba, 
comparezca en este Juzgado, sito pla
za de San Fernando, á prestar dedara- 
ción en dicho sumario, bajo apercibí* 
miento que de no verifioarlo le pararé 
el perjuicio á que haya lugar en de* 
reoho,

Y para so inserción en el Bonsrur 
OrjCiAL de la provincia de Córdoba, 
oumpliendo lo mandado,expido la pre
sente en Carmona á catorce de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Kl actuario, Antonio Aguayo,

CORDOBA 
Núm. 752 

EDICTO 
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ms- 

imcoión de esta ciudad y su partido.
For el presente en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.}, y por su menor edad 
en el de 8. M. la Reina Regente del 
Reino exhorto y requiero à todas les 
autoridades, oiviles, militares y admi- 
nistrativas y agentes de la policía ju
dicial, y en el mió les mego y encargo, 
procedan Á la hueca da las caballerías 
coyas seña» se expresan á continua* 
oión, las cuales son propias de don Jo* 
sé Suarez Varáis y Losada, de este do
micilio y fueron eustraidas en la no
che del doce al trece de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos de los 
sotos del cortijo de Matasano en este 
término, y caso de ser habidas loa pon
gan a mi dispObición con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no jastidoan en legítima adqui- 
sioión.

Dado en Córdoba é catorce de Marzo 
de mil de ochooientos noventa y cua
tro,—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Serias de las caballerias
Una yegua preñada, o & ataña clara, 

ocho años, ermiñada da los pies, herra
da en la nalga derecha.

Un potro de dos años, pelo romero 
vinoso, cordón corrido, también con 
hierro en la nalga derecha.

MONTORO 
Núm. 763

Pon Mauael Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de esta ciudad, y su partido.
Por el presente que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia, 
en el de la de Jaén y en la íTccí/íí de 
Madrid, sa cita, llama y emplaza á Ih 
persona ó personas de coya familia ha
ya desaparecido algún individuo, cuyo 
paradero se ignore, y orean pueda ser 
nn hombre cuyo cadáver fuá hallado el 
día primero del actual, como á lea ocho 
delà mafiaua, en el río Guadalquivir, 
junte al Barco,llamado de Pedro Abad, 
eituado entre esta villa y la de Ada
muz, el cual cadáver estaba vestido 

con ocpotillo de jerga, chaqueta de pa
ño negro, en mal estado y con muchos 
remiendos,chaleco de paño, en regular 
estado, calzones de verano blancos, lis
tados con rayas azuladas, polainas de 
paño, en al pié derecho calzaba uno 
bota negra de goma y en el izquierdo 
un zapato, siendo de unos cuarenta y 
cinco añus de edad, pelo negro, barba 
poblada, color moreno, nariz regular, 
cejas negree y boca regalar, el cual no 
ha sido identificado, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este en referida 
Gaceta, comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita ea la placa de 
Isabel Segunda, número ocho, á pres
tar deolaración y reconocer lae ropas, 
pues asi lo tengo acordado por provi 
denoia de hoy, dictada en el sumario 
que me hallo instruyendo por virtud de 
meaoioaado hecho.

Dado en Moutoro ¿ 15 de Marzo de 
1894.—Manuel Polo y Pérez.—-Por 
mandado de S. S., Licenciado José 
Benítez Lars.

Número 780
Don José Soler y Duroni, Juez de primer* 

iastanei* de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que habiendo fallecido 

el día nueve de Enero del corriente afio 
en el manicomio de Santa Isabel, Le- 
gacés, don Juan CrisrisLomo VaUrn y 
Sastre, natural de la Habana, y cuyo 
Último domicilio fue el de esta ciudad, 
sin que se haga conocimiento de que 
habiese otorgado disposición alguna 
testamentaria, ha acudido á este Juz
gado don José Valera y Valera, de esta 
veoiodad, sobrino carnal del finado, so- 
Uoitando se le declare su único herede
ro abintestate: en su virtud se llama 
por medio del presents á todas Ias per 
sones que se ereau con igual ó mejor 
derecho á la citada hereacia, para que 
dentro del término de sesenta días, á 
contar de^de que aparezca inserto el 
presente edicto en el último de los pue- 
btofi ó periódicos en que se publique, 
comparezcan à deducir su derecho ante 
este Juzgado.

Oabra veinte y eeis de Febrero de 
mil ochocientOBnoventa y cuatro.—Jo
sé Soler.-—El actuario, Licenciado Al
fredo Hurtado.

SAN LUCAR LA MAYOR 
Número 762

Dos José Martín Barrios, Juez de ¡ngtraoción 
de esta ciudad y aa partido.
Hago saber: que en la madrugada 

del once al doce del corriente, fueron 
hurtados de la zahúrda inmediata á la 
cosa Pósito de la villa de Aznalcázar, 
un cerdo de un año, colorado^ entero, 
despuntada la oreja derecha, y en la 
Izquierda hosqueta, otre oscuro,caatra- 
do, de la misma edad, con iguales se
ñas en las orejas, y pelado casi todo el 
cuerpo, una cochina colorada, con las 
mismas señales, corno de unos siete 
meses, y otra cochina de un año,negra, 
señalada, las dos orejas rajadas, la de
recha mosca, calzada de la mano iz
quierda y algo de la derecha en pezu
ña, perteneciendo los tres primeros á 
Pablo Fuentes Montero, y la última á 
su hermano Diego Fueates Moutero, 
vecinos de dicha villa.

Encargo á todas lae antoridades y 
agentes de polioia judicial qua supie
sen el paradero de dichos semovientes, 
los remitan á este Juzgado, deteniendo 
y remitiendo también á las personas 
en cuyo poder seencuenUen si so ofre

Núm. 776

Fallecimientos ocurridos el día 17 de Marzo

PABEOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEIUIEDADES

Santiago Hembra Oseada 69 años Disentería
San Pedro Idem Soltera 8 mese* Brooquílie capitular
Santa Marina Varón Casado 37 afioa Enfermedad cutánea
Sao Pedro Idem Soltero 21 días Raquitismo
Catedral Idem Idem 1 mes Sarampión
Idem Idem Idem 46 años Tuberoulosis
Idem Idem Idem 23 Idem
Idem Hembra Viuda 48 Idem
Idem Varón Soltero 3 meaee Enterooolltle

DIA ta DE MARZO

Sao Pedro Hembra Soltera 2 años Bronqnitie oepilar
Sao Lorenzo Idem Idem 14 meaee CougOítión cerebral

DIA 19 DE MARZO

San Pedro Hembra Soltera 27 días Catarro intestinal
Sao Nicolás Varón Soltero 10 mese* Ti*is pulmonar
Catedral Idem Viudo 60 años Angina del pecho
Idem Ídem Schero 72 Neumonía aguda
Idem Hembra Casada 80 Lesión del corazón
Idem Varón Viudo 50 Serosis epatica

t Salvador Idem Soltero 7 diaa Falta de dosurrollo

1 DIA 20 DE MARZO

Santiago Varón Soltero 6 años Meningitis tubsrculoea
Catedral Hembra Soltera 3 meaes Raqaitismo

Córdoba 25 de Mareo do 1894.—El Seoretatio, Manuel Varo.*— V.* B.*: E* 
Alcalde, Aparicio.

Ministerio de la Guerra Í
Nùm,451 \

EEAL ORDEN-CIRCULAR
Exorno. Sr,; En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar de 22 de Dioiem- 
br* último, se dice á este de la Guerra 
lo siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 13 del corriente, 
S. M. el Rar (Q. D. GJ, y en su nombra 
1a Reina Regente del Reino, ha tenido ' 
á bien disponer que se reconozcan á 
favor de los causantes los 64 créditos 
número* 16, 18 á 64 y 66 à 31, com
prend idos en la relación L* adicional á 
número 81 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes ai ba
tallón cazadores de Autequera, refun
dido en el regimiento de Infantería del 
miemo nombre, cuyos 64 créditos aa* 
ascieudeo á 9694 pesos Ü2 centavos 
por el capital rectificado de los mis* i 

Í moa, y á 327'26 por loa interesen de*

Cen las suficientes garantías de su lcg> 
tima adquisición.

Dado en la oiudad de San Locar l 
Mayor á quince do Marzo de mil oche 
cientos noventa y cuatro.—Joeé Martil 
Barrios.—El actuario, José González J 
Sánchez. 

vengadObj en junto á 10iJ23'28, de ca' 
ya cantidad deberá abonara© á los ii^' 
teresados el 36 por 100 en metálico, ^ 
sea 3507 pesos 19 centavos, coa arre' 
glo á lo dispuesto en el art. 14 de 1* 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real d®' 
□reto de 30 de Jubo de 1892,

De Real orden lo digo á V. E. paf* 
los efectos correapondientas, acomp^^ 
ñándole, en cumplimiento de ¡o p-^" 
ceptaado en los artículos 22 y 24 de 1^ 
instrucción de 20 de Febrero de 189li 
un ejempUr de dicha relación con 1*^^ 
documentos justificati vos de los orédi' 
tos reconocidos, excepto los abonarás 
y ajustes rectificados, para que pued*’^ 
hacerse las publicaclonei á que la úii^ 
ma instrucción se refiere; y advirtió®' 
dole que con este fecha se ordena á ^^ 
Dirección general de Hacieoda de e^^^ 
Ministerio que facilite á la Iúspeooi¿’’ 
de la Caja general de Ultramar 1®* 
3607 pesca 19 centavos que neceáis* 
para el pago de los créditos recoup 
oídos ■

Ministerio de Cultura 2024



24 DE MARZO LE 1894 5

Lo que de la propia Real orden tras
lado à T. E. para su conooimiento y 
demás efectos,debiet dû darse la mayor 
publicidad' poaibls à dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar 
para que la relación citada se inserte 

en loa JBoleHnes O^c'ale^ de las provin- 
oias con el fía de que llegue á couooi- 
miento de los Interesados. Dios guarde 
i V. E. muchos aftos. Madrid 6 de Fe
brero de 1994.—Lóp^íf Danifigu^z.

Señor...

¡ Ministerio de la Guerra

RELAOIQN QUE SE OITÁ

g Liquido (ooNdcaroN)
à percibir

Importe â 35

Nombra de loe Iniereeadoe del capital de los in- | capital
rectidcadú tetases TOTAL é intereses d liquido

4 percibir
Pesos Pesos o Importe el 36

Importe total— — Nombres de los interesados del capital de Loa in- capital
reeducado tereees TOTAL

16 Cándido Alvarez Pardo 180 7C 180 7C 63 24 0
17 Maroolmo Basxaub Torregas 129 71 36 02 164 76 67 66 K Pesoa Pesos Pesos Pesos
18 Tomás HaJbAs (iarOja 194 97 124 27 4-R 49
19 Francisco Beato Ceballos 219 44 219 44 76 80
90 Enrique Boch Vilelld 81 68 81 68 28 55 377 José Rubi Castro 30 04 o 60 30 64 10 72
21 MigooI Bernal Tejedor 96 88 96 88 33 90 378 Juan Raíz Serrano 128 20 34 61 162 81 56 98
32 D. Canuto Corcuera Rojo 481 06 199 88 610 93 213 82 379 Juan Roig Beltrán 34 89 9 42 44 31 15 60
23 Manuel Casero Cuevey 200 68 200 68 70 23 380 Joaquín Ramírez Prieto 106 63 28 62 134 16 46 95
24 Ramón Caudeli Moroillo 133 26 133 25 46 63 381 Juan HaBtroUQ Moles 88 37 23 82 112 19 39 26
96 Zoilo Casco Marzo pe 110 62 110 62 38 68 382 Luis Rodríguez Alvarez 39 75 89 75 13 91
26 Felipe Calvo Hernández 182 182 63 70 58d Mig tal Roiueu Guillén 158 31 33 24 191 66 67 04
97 Juan Cruz Expósito 178 14 178 14 62 34 384 Martin Revuelta Medina 136 66 36 62 173 27 60 29
28 D. Enrique Cabtro Girones 257 14 267 34 90 06 b85 Manual Romualdo Pifien 66 62 66 63 23 31
29 Joaquín Carollo Expósito 237 78 237 78 83 92 336 Melitón Rodríguez Alonso 44 80 12 19 66 99 19 91
30 Antonio Degea Esteban 136 92 136 82 47 88 387 Ramón Rodríguez Montaña 182 23 68 206 66 71 98
31 Deogracias Delgado Aguirre 146 87 146 97 51 43 388 Salvador Ramírez Salado 93 66 22 45 116 40 60
32 Manuel Espinar López 261 18 261 18 91 41 389 KaJvador Rojas Villar 182 49 14 331 14 80 89
S3 Gabriel Ensenot Mulet 43 29 43 29 15 15 390 Sebastian Rubio Rodríguez 182 7 28 189 28 66 94
34 Pedro Estevez Soler 135 63 135 63 47 47 391 SatuiBÍoo Bog&do Fran 221 10 33 16 954 26 88 99
36 Benito Escobar Auf^ó 169 20 169 20 66 79 392 Torcuato Román Rivera 78 86 21 28 100 13 36 04
36 Cristóbal Fernáudez Chano 148 67 148 67 61 99 393 Agapito Sanz Ochoa 96 67 23 117 67 41 18
87 Antonio Fernández Ruiz 182 189 63 70 394 Antonio Sánchez Gambia 182 43 68 226 68 78 98
38 Juan Folgueras Lluch 30 66 30 66 10 69 395 Andrés Sarriá Medina 104 77 20 96 126 72 44
39 D. Emil.o Fernández Rodi ígiez 202 02 60 60 253 62 83 38 393 Antonio Sierra Nieto 116 33 31 13 146 46 61 26
40 Senén Falcón Bou 182 182 63 70 397 Anastasio Sotillo Mochanda 115 99 31 31 147 30 51 56
41 Juan Fenollar Coevas 112 67 30 39 142 96 60 03 398 Vicente Salvad or Pérez 164 42 44 39 208 81 73 08
42 Antonio González Correa 197 S7 197 67 69 14 399 Vidal Soriano García 182 1 82 183 82 64 33
43 Juan García Croz 113 38 113 33 39 68 400 Raulista Sansotony Brinia 137 91 37 28 176 14 61 29
44 Vioénte García Serrano 78 78 27 30 401 Cristóbal Sánchez Espinosa 182 49 14 231 14 80 89
46 Andrés García Egea 142 96 142 96 60 03 402 Domingo Sánchez Martin 78 19 69 97 60 34 12
46 Joaquín Jiménez Béjar 39 80 39 80 13 93 403 Emilio Santa Olaya Alfaro 118 36 31 93 160 19 59 66
47 Aniceto García Eulate 96 61 96 61 33 31 401 Ensebio Saez Olmo 73 17 19 76 92 92 32 62
48 Segundo Garda Fernández 65 44 66 44 19 40 406 Francisco Soba Vilches 113 64 27 24 140 78 42 27
49 Antonio García Marchante 109 13 109 13 38 19 406 Félix-Santa Maria Expósito 63 27 17 08 80 35 23 12
60 Sebastián Izquierdo Villarreal 193 96 193 96 67 88 407 Francisco Sáez Serrano 56 74 16 04 70 78 24 77
61 Manuel Iglesias 122 17 122 17 42 76 408 Ignaóio Leonadea Alonso 99 60 26 86 126 36 44 23
62 Barbclomé Leudeira Rodríguez 168 99 158 99 65 64 409 Isidoro Serrano Gómez 169 96 43 202 26 70 79
63 Ramón López Auñón 182 182 63 70 410 José Sacristán Gregorio 169 66 43 07 202 62 70 91
64 Melitón Mangirón López 97 88 97 88 34 26 411 Joaquín Serrano Martin 116 27 31 12 146 39 61 23
66 Antonio Martínez Espada 126 64 126 64 44 32 412 José Solá Martin 68 67 16 81 74 38 26 03
66 Mariano Martínez Montaña 182 182 63 70 413 Jesé Serrano Ariza 147 66 147 66 51 64
67 Nicasio Martín Florea 182 49 14 231 14 80 89 414 José Sánohez Areas 74 46 74 46 26 06
68 Manuel Menéndez Alvarez 288 11 288 11 100 83 416 José Sánchez Pareja 167 02 46 09 212 11 74 23
69 Vicente MaUeu Pastor 182 182 63 70 416 León Santander Checa 14 86 2 37 17 22 6 02
60 Víctor Maillo Calvo 96 41 96 41 33 39 417 Luís Sanz Barrasa 67 26 18 16 86 42 29 89
61 José Oliva Moreno 182 182 63 70 418 Miguel Servau Moreno 162 53 24 40 176 93 61 92
62 Ricardo Ocaña Espinosa 146 12 146 12 61 14 419 Miguel Sola Soria 39 8 97 47 97 16 78
63 José Pardo González 151 81 161 81 63 13 420 Manuel Sánchez Saura 63 39 12 27 66 66 22 98
64 Agustín Pérez Bustamante 36 89 36 89 12 66 421 Mariano Soriano Fernández 104 28 08 139 08 46 22
66 Valentín Portillo Cabrales 89 66 22 41 112 07 39 22 422 Miguel Sánchez Herrero 134 79 36 39 171 17 69 90
66 Migael Pionlo Eamírea 126 03 126 03 44 11 433 Miguel Sánchez Urzaugui 137 64 37 13 174 67 61 13
67 Bernardino Pastrana Diaz 182 182 63 70 424 Manuel Sariego Garola 72 82 JI 79 82 25 48
68 José Ferez Bernabeu 182 182 63 70 426 Mariano Sánchez Solano 60 68 60 68 líT Í3
69 Pedro Rubinos Fernández 144 38 33 93 183 36 64 17 436 Salvador iSamprieto Carnedo 126 31 33 S3 169 14 65 69
70 Matías Sodriguea Eodrígnez 182 182 63 70 427 Torcuato Sánchez Peralta 161 45 40 36 201 81 70 63
71 Raimundo Rubio Oreu 62 01 62 01 18 20 428 Antonio Torralba Berdún 79 60 79 60 27 80
72 José San tía Valentín 126 78 126 78 439 Valentín Torree Madruga 201 31 64 32 265 66 89 48
73 Benito Sutil del E»tal 122 29 133 29 42 80 430 Bernsrdinú Trujilioe Sentas 99 54 21 89 121 43 42 60
74 Juan Sevilla Alarcón 163 21 162 21 66 77 431 Gabriel Tejado Arroyo 182 49 14 231 14 80 S3
76 Viator Toledo Quillones 182 182 63 70 432 José Tomé» González 25 19 6 80 dl 99 11 19
76 Benito Urquez Calvo 63 25 59 26 20 73 433 Manuel Taíiverón Pérez 136 82 36 67 172 49 60 37
77 Santiago Vázquez González 169 169 69 15 434 Juan Zalve Ortega 182 n 182 63 70
78 Angel Vivanco Muñiz 232 36 233 36 81 32 435 José Zarzoso Pastor 8 48 O 08 8 56 2 99
79 Juan Vázquez Ruiz 178 39 178 30 62 43 436 Melchor Zurbano Blanco 36 43 9 66 44 99 16 74
80 José Vilafarto Pérez 106 11 28 37 133 48 46 71 437 Bautista Pelel Uso 66 62 16 01 70 63 24 72
81 Segundo Zabala Zúa 103 90 103 90 36 36 438 Pedro Muñoz Rivero 182 43 6«: 225 68 73 98

439 José Riego García 38 21 7 26 45 46 16 91
9913 42 QQÆ AO 440 Nicolás Rub Torree 118 72 27 30 146 02 61 10

441 Pablo Rodríguez Caballero 119 89 32 87 152 36 53 ‘29

Madrid 5 de Febreru de i8&4.—UôPBz Dominoi7£Z.
Maiianu VmcuLe Mdla

Total 40362 74
1

8633 36 48896 70 17112 05

Madrid 4 de Enero de 1994,—Lópbz Dumingüez.
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Agencia ejecutiva de Montoro
NUMERO 772

Edicto de subasta de fincas

Doa Lnie Labrador de la Torre, Agente ejecativo por débitos á favor de la Ha*

Hago saber! ^ne en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 
fecha 16 dei corríeoto, en el expediente general de apremio que se sigue su este 
distrito por débitos de la oontiTbucióo territorial, correapondiente á vanos tri
mestres y abas, as sacan á pública subasta, por segunda ven, los bienes inmue* 
bles que ¿ continuación se expreso:

] Débito !

Número 
de 

ordos.

por principal
recargos y 

coátas

PUa. Cts,

NOMBRES DE LOS CONTRíBUYEKTES 
y PiNCAS QUE BE SUBASTAN CON EXPRESIÓN 

DE LAS OABGAS PBEFERENTES OONOOIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas.

Pcaa. Cts,

1938 31 69

calle Caracha; izquierda casa núm. 16, ¿ej

Juan Ramírez Cañuelo, y por la espalda don
Francisco González, retasada eu mil ciñesen 
tu y una pesetas treinta y tres céntimos.

Ildefonso Pulido Hidalgo.—Tres cuartas 
partes de casa en la calle las Grajas, de esta 
ciudad, marcado el todo de ella con el núme 
ro 32; linda por la derecha el egido: por la 
izquierda la del núm. 34, de María Lorenza 
Cordonero González, y por la espalda molino 
de la Carriona, retasada en quinientas nueve 
pesetas cincuenta céntimos.

1061 33

509 60
1667 83 Antonia Medina Serrano.—Una tercera 

parte de capa eu la calle Mario, de esta pobla 
oión, seflalado el todo de ella cou el núm. 14; 
linda por la derecha entrando con la calle Co
racha; izquierda casa núm. 16, de Juan Ra
mírez Cañuelo, y por la espalda con la de don 
Francisco González, capitalizada ó retasada 
en mil oiaeuenta y una pesetas treinta y tres 
céntimos. 1061 38

226 182 54

630 152 96

1273 112 18

1440

1619

1634

1666

1666

163 01

80 88

323 64

Ss

83

Juau Bautista Benítez.—Un deaBUajado 
en la SaUegs, de este término, sitio de los Ro
deos, en las dehecias de Billeteros y la Pes 
cueza, compuesto de una y medía fauegas de 
labor el cuarto: linda por N., S., L. y P. terre
nos de Francisco Mohedano García. Una casa 
de campo en el mismo sitio, y otro descuajado 
en el propio pago, enclavado también en re- 
fe ridas dehesas, compuesto de dos fanehaa y 
seis celemines de tierra de labor al coarto: 
linda à N. y P. con terrenos de Francisco 
Mohedano García; L. otros de Manuel Diaz, y 
3. carril llamsdo de la Mogen, retasados en 
setecientas trece pesetas treinta y cuatro cén
timos.

Francisco Capas Molina. —Una sexta par* 
te da casa en la calle Marín, de esta ciudad, 
señalado el todo con el nóm. 17: linda por la 
derecha con la del 19, de los herederos de Pe* 
dro Antonio Aljama; por la izquierda la del 
núm, 15, de loa herederos de María Antonia 
Canales, y por la espalda otros de Pedro Ruiz 
Serrano, retasada en trescientas ochenta y 
nueve pesetas.

María López Serrano.—Una cawa en la ca 
líe Marchantes, de esta pobJaoión, marcada 
cou el núm. 16: linda por la derecha de su en
trado con la del núm. 17; de la viuda de Juan 
Serrano Diaz; por la izquierda con la dei nú
mero 11, de Bartolomé Serrano, y por la es
palda con la primera, retasada en dos mil 

, tr^iscientss treinta y tres pesetas treinta y 
castro céntimos.

Juan Magán Martines.—Cinco dozavas 
partes de casa en la del núm. 2d de le calle 
Duques, de esta población: linda por la dere 
cha entrando con la del núm. 26, de José 
Alias; por la izquierda con la del 21, de Ro
que Serrano, y por la espalda con la de Miguel 
Ruano, retasada en setecientas veinte y ocho 
pesetas.

Diego Mialdea Lara, —Una tercera parte 
de casa eu la calle Silos, de esta poblaeióu, 
señalado el todo de ella con el núm. 29: linda 
por la derecha entrando oon la del núm. 11, 
de Francisco Cepae Moreno; por la izquierda 
con la del 7, de Martin Ramos, y por la espal
da con haza de don Rafael Coca, retasada en 
ciento ochenta y una pesetas siete céntimos.

Catalina Molina Canalejo.—Un olivar en 
la Sierra, de este término, sitio da las Qamo- 
noeafl, con cabida de una fanega y seis cele 
mines;linda por N. Martin Leal Canales; por 
3. don Timoteo Bodrígo Criado, y por P. el 
arroyo de dicho nombre de las Gamoaosaa, re
tasado en tresoientav sesenta y cuatro pesetas 
noventa y tren céntimos.

Juana MtiUna Serrano.—Una tercera par
te de casa en la calle Mt ^rln, de esta población, 
marcado el todo de ella con el núm. 14: linda 
por la derauha entrando con la calle Coiacha; 
izquierda casa núm, 16, de Juan Ramírez Ca
ñuelo, y por la espalda iK^n la de don Francis 
co González, retasada eu mil cincuenta y una 
pesetas treinta y tres céntimos.

Maria Jusefa .Medina Serrano.—Una ter
cera parte de casa en la caJIc Marín, de esta 
población, ?eQalaio el todo de ella con el nú- 
mero 14: linda por la dereohts entrando con la
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La subasta se efectuará en tas Casas CouMiatoriales de esta ciudad, el día 2€ 
del corriente, à las doce de su mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general es advierte:
L® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar

gos y costas antes de oerrarse el remate.
2.® Que seré postura admisible la que cabra las dos terceras partes del 

valor liquido fijhdo é los bienes.
3,’ Qae los titules de propiedad qualos deudores presenten estarán de ma- 

niñeáto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se careciese de ellos, 
se cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6/ del art. 42 del regia" 
manto de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, à los cuales después 
se les descontarán dei precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el 
importo del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adea- 
den los ccutribayentes de quienes procedan las ñucas enbaaUdas y hasta el 
completo del precio del remate, en la oficina de la Ageuoia. antes del otorga
miento de la escritura, según di- ponen los artículos 37 y 89 de la instrucción 
de 12 do Mayo de Iâ8&.

Lo qua se anuncia al público en camplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4,* del art. 37 citado.

En Montoto á 16 de Marzo de 1894.—El Agente ejecutivo subalterno, 
Luis Labrador.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Nina. 774
JUNTA ECONOMICA 

Anuncio
Se convoca por el présente à concur 

so de poatoree para el día 2 de Abril 
próximo é tan dos de la tarde, para la 
adquisición de los artículos signieutes:

Artículos y condiciones de cada nno
Trigo de 2.* clase, de! país, bien 

limpio, exento de seminas eslrañas, 
tierra, piedras, cárius y tizón.

Las propo8ioíon'8 deberán hacerse 
por quintales métricos y oo pape! del 
sello de la clase 12/.

Será desechada toda oferta que uo 
reuna las oondioioacá expresadas, para 
lo cual se preseatarán muestras por los 
postores, siendo arbitres los que sus* 
criben para juzgar an el acto sobre Is 
aceptación de las proposicioues, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago sc hará con un lO por 100 
en calderilla.

Córdoba de 30 Marzo de 1894.—El 
AdministradorSecretariOjHipólito Mu 
Boa. —V.® Ba El Subintendeute mili 
lar, Director, Pablo de la Roaa.

Nota. Al verificar los pagos se da- 
ducirá ei importe del 1 por 100 dn 
impuesto para el Tesoro.

0tba. Los vendedores dei arlícalo 
satisfarán à la Hacienda la contribu 
ción industrial da que trata el art. .33 
de! rogUmento aprobado en H de AbríÍ 
último.

! Sección de anuncios

En la imprenta del J)IA.~ 
1210 If£! CORDOS A, 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Guías de caballerías.
Modelación del apóndice al 

amillaramiento.
Modelación para los juzgados 

municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las ^'ccre- 
tarías municipales.

Documentación impresa para la 
guardia civiL

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Formularios del registro fiscal, 
cou arreglo ó los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Los pedidos se remiten á vuelta 
dé correo.

ImpiecU del Diario de Córdobu.
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